
AÑO 1858. VIERNES 20 DE AGOSTO.   NUMERO 232.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la. Gobernación :

« Gijon 4 9 de Agosto á las doce de la no
che.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su importante 
sa lu d .»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en aceptar la dimisión del cargo de 

Vocal de la Junta consultiva de Guerra, pre

sentada por el Teniente general D. Ramón de 
Meer, Conde de Grá, quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Gijon á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
razones expuestas por V. I. para dem ostrar la eo n -  

. veniencia de que se m odifique lo d ispuesto en el ar
tículo 657 de las O rdenanzas generales de Aduanas, 
ha tenido á bien  resolver que las enseñ an zas esta 
blecidas en ese centro d irectivo para los que desean

ingresar en la carrera pericial  del ramo se abran  
en L° de Octubre de cada ano y se cierren en fin 
de Mayo del inm ediato.

Lo digo á V. I. de Reai - r d e n  para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. L m uchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 4 8 5 3 .= S a la v e r r ía .= S e ñ o r  
Director general de Aduanas y Aranceles

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

R EALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Accediendo S. AL la Reina (Q. D. G.) á 
la instancia de D. José Pinilla, vecino de esta corte, 
se ha d ignado autorizarle por el térm ino de seis  
m eses para verificar los estudios de un canal de

r i ego que,  t oma ndo las a g u a s  del rio Ja r ama e n t r e  
las j ur is dicc i ones  de P nenia do Boleuas,  provincia  
de G u a d a l a j a r a ,  y T o r r e l a g u n a ,  de la de Madrid,  
a t ravieso y fer t i l ice los t e r r eno s  c o m p r e n d i d o s  en 
la zona i nm e d i a t a  al mi smo rio:  en el concepto de 
que esta au t or i zaci ón no Je da de re cho  á la co nce
bé m def i ni t iva  de las olmas si no se es t imar e  c o n 
veniente ,  ni  á i nde mni zac i ón  de n i n g ú n  géner o por  
ios t raba jos  q u e  p r a c t i q u e .

De Real orden lo digo a V. I. p a r a  su  in t el igen
cia y efectos consiguientes.  Dios g u a r d e  á V. L m u 
chos años.  Madrid 17 de Agosto de 1858.— C o r v e -  
rn.=*=Sr. Director  gener al  de Obra s  públ icas .

Ilmo. Sr . :  S. M, la Reina (Q. D. G.), de ac uer do 
con lo informado por  la J u n t a  consul t iva de Cami
nos, Canales y Puertos,  ha tenido á bien au to r i z ar  á 
Doña Leonor  R u a n o ,  vecina de P e ñ a r a n d a  de B r a 

cam ente , provincia de Salam anca , para que apro
veche las a guas  del arrovo M inimis con destino alO  *

riego de una huerta de su propiedad, debiendo eje
c u t a r se  las obras con arreglo al plano aprobado.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te lig en 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
años.  Madrid 17 de Agosto de 18 5 8 .= C o r v e r a .*= 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

u l t r a m a r .

E l Gobernador Gapitan general de F ilip inas par
ticipa con fecha 16 de Junio últim o que la tran q u i
lidad pública continúa sin  alteración en aq u ellas
islas.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.—ESTADISTICA COMERCIAL.
Segunda quincena del mes de Julio de 1858.

E s t a d o  de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 1 i de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según los 
datos que existen en la sección.
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NOTA. Por las Aduanas de la Coruña, Gijon, Vigo y Sevilla, no se ha verificado en la presente quincena ninguna introducción.
Madrid 16 de Agosto de 1858.=E1 Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general , L. N. Quintana.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA SECCION DE LERIDA A BELLPUIG.

E stado general de las obras en construcción en el mes d e  J u l io  p ró x im o  p asado.

EN TIN DEL ANTERIOR. EN TIN  DEL ACTUAL. • H E C H O  D U R A N T E  E L i m i s m o . F A L T A  P A R A  L A  T E R R 9 X N A C I O N . E M P L E A D O S

DENOIMNACION DE LAS OBRAS. TOTAL POR TÉIUMINO MEDIO DIARIO.
D E  L A  L IN E A . EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO, EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO, EN CONSTRUCCION. c o r '•C LUÍ DO, EN CONSTRUCCION, SIN EMPEZAR. OBSERVACIONES.

L - ----------------- — - w .— .. - . OPERARIOS, CARROS. CABALLOS.
CLASIFICACION. Núm . Metros Has. N ú m . Metros l i t is , Núm Metros lin s . Núm . Metros lin s. N úm , Metros lins. Nú m, Metros U n :s N ú m , Metro-; !n>". N ú m M rtrnshns, N ú m . Metros lins. Número Número, Número.

EXPLANACION.
Desmontes... 4i 14.256

18,212
, j. 741 k oao 1.569 1 465 2 8281.667 323

295
300 A 12.36414.599Terraplenes.................................... 41 6

i o o
1 .3 7 6

i 4t 1 o
5

o2 oÍÍQK 6 5 136 19 19A 1 .OUl a y o 5 3,318 3 5 31

OBRAS DE FÁBRICA.

Tajeas___ 3 0 13 1

2

1

Puente de Lérida.— Se está haciendo la exca
Alcantarillas. . . . 2 5 1

29
9 9 vación del estribo iz

Fuentes. 4 4 1 r quierdo y primera pila.
Fuentes de paso superior ó inferior............................... 1

i 170 4 4 Las segunda, tercera y
Fasos á n iv e l . . . ;  : 3 7 • • 1 cuarta están en la séti

VIA.

I ma hilada sobre el plano de erección ó nivel nor
mal de las aguas.

Baláttre.................... 3 9  nr/kABarras-carriles...............  .........................  “  ‘ ’ 05. JO!) 
nt í í í • • 3 2 .  / 0 0 i

EDIFICIOS.

3 2 .7 0 0 I

Casas da guarda.............................. ......
- taciones de primera clase___  *

ftiiaoionee de tercera y cqaTtft clase, M * *. \

%

•• •• •• *•
1

i * 4
(

1 2
15

En Lérida.
En Mollerusa y #a B#*lloch,

d» A|o*io d , <i h p B  Wrwtw g«Q*r«l d« Oj»r *i pdbllci», José Fratoiscs d t üri«. }



SECCION DE BELLPUIG A CERVERA.

E st a d o  general de las obras en construcáon en el mes de Julio p róx im o pasado .

DENOM INACION DE DAS OBRAS TOTAL

EN  FIN  DEL ANTERIOR, EN FIN DEL ACTUAL* HECHO DURANTE EL MISMO. FALTA P A R A  LA T ER M IN A C IO N .
EM PLEADO S

POR TÉRMINO MEDIO DIARIO.

DE L;l  LINEA. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONtFLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN IÍMPEZAR.
OPERARIOS. CARROS. CABALLOS.

OBSERVACIONES.

CLASIFICACION jj Núrn. Metros litis. Nárn. Metros lins. Núm . Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins.\ Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Número. Número. Número.

EXPLANACION
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Ralastre .......... ................................................................... 24.000
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Madrid 16 de Agosto de 1858,=»Kl D irector g e n e r a l, José Francisco de U n a ,

SECCION DE MANRESA A SANANA.

E s ta d o  general de las obras en construcción en el mes de Julio próximo pasado. 4

DENOM INACION DE LAS OBRAS.
TOTAL EN F IN  DEL ANTERIOR. EN FIN  DEL ACTUAL. HECHO DURANTE EL MISMO. 1PALTA P A R A  LA TERM INACION. EM PLEADOS.

POR TÉRMINO MEDIO DIARIO.n r  r<* DL L.Á LINEA,
EN CONSTRUCCION. CONiCLUIDO. EN CON:STRUCCION. CONCLUIDO. EN  CON STRUCCION. CONÍFLUIDO. EN  CONSTRUCCION. SIN E MPEZAR.

OPERARIOS. CARROS. (CABALLOS.
OBSERVACIONES

CLASIFICACION, Núm. Metros lins. Núm. Metros UnS. Núm. Metros Uns. Núm. Metros lins. Núm. .Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. .Metros lins. Núm. .Metros lins. Núm. .Metros lins. Núm. Núm. Núm .

EX PLA N A C IO N .

Desmontes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 38 8.310 8 647
504

30
26

2

7.663 5 582 33 7.723 3 65 5 582
Terraplenes.................... ....................................................... 34 6.476 8 5.972 6 429 28 6.047 2 75 6 429 4.747 424 440 Túnel del G r a n e t 5 8  m i *  

tros concluidos.Túneles........ , « , ...................... *............................ .............. 4 525 2 30 375 2 25 2 383 3 8 2 25 117

O BRAS DE FÁ B R IC A ,

Taieas ..................... ......................................... 21 42
20

1

12 9
Alcantarillas.. . ..................................... ............................ 25 i 4 20 4 4
Pontones............... ..................................... ...................... 1 1
Puentes ...........................................................* *................ . 5 2 3 i 4 i *i 240 5 40 Puente de Llobregat. —  En el 

mismo estado que el mes 
anterior.

Puente del Cardoner.—  Con
cluido.

Viaductos.....................  .............. .......................... ...................
Puentes de paso superior ó in ferior. . . .................. .. 4 1 i i
pasos á nivel.. .....................................  . . .  .......... .. 2 i i i i

V IA . |
Balastre. . ........ ......................................................................... 15.690 2.160 2.750 5.620 3.250 3.960 500 5.620 6.820 70fiarra«í—carriles................................................. . .............* , . . 15.690 2*160 2.750 5.620 3.250 3.960 500 5.620 6.820 6 6

EDIFICIOS.

Casas de guarda................ ................................ ...................... 10
1
1

1 8 9 1 1 4
Estaciones de primera clase ................................................. 1 *4 ! * ] i ;■ 72 3 8 Estación de Mantesa.***Se 

colocan los cuchillos de la 
cubierta.

Estaciones de segunda clase......................................... .......... . 1 41 " 1 ' I
Madrid 16 de Agosto de 1858 —El Director general , losé Francisco de Uría,

SECCION DE SANANA A TARRASA,

Estado general de las obras en construcción en el mes de Julia próximo pasado.

D E N O M I N A C I O N  D E  L A B  O B R A S *

l|

T O T A L  j
EN FIN DEL ANTERIO R.

ll(
EN FIN  DEL ACTUAL. 1 HECHO DU RAN TE EL MISMO. FALTA PA R A  LA TERM INACION. EM PLEADOS

POR TERMINO MEDIO DIARIO."

DE L A. L ÍN E A , ¡ EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO, EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN E¡MPEZAR.
OPERARIOS. CARROS. CABALLOS. OBSERVACIONES.

CLASIFICACION Núm. Metros /b is .! Núm. Metros lins. Núm. Metros Uns. Núm, Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros Uns. Núm. Metros lins. Núm. Núm. Núm.

EXPLANACION, 

Desmontes................................ . ................... 44 9.049
5.647

851

940
717

79

36
29

1

7
29

8.109
4.930

392

815
543

63

37 8.234 1 125 7 8 4 5 •I

Algunos desprendimien
tos ocurridos en el mes 
han retrasado estas 
obras.

Túnel de los Traballs.— 4 4 
metros de revestimien
to concluidos.

Túnel del torrente de Tor- 
reHa. —  Se principió el 
revestimiento.

Túnel de Torrella.— %f>% 
metros de revestimien
to concluidos.

Terraplenes...................................... ................ .. 30 10
3

9
3

30 5.104 1 174 9 543
* * i

6 7 8 78 102
Túneles.................................... .. ........ .......................... .. 4 462 54 70 3 63 326 !

OBRAS DE FÁBRICA.

Tajeas............................................................................... .. o; 7 2
Alcantarillas.......... .. ..................................*.................. 31

4

* *
29

4
2

Puentes................... * ................................................................ 0 1 q 3 607 10 70Viaductos............................................................................
o
Q

o
9 2 Puente de Gayá.— Se han 

quitado las cimbras y 
se continúan los pre
tiles.

Puente de Llort.—Conti
núa^ lqs pretiles.

Viaducto de Buxadell.— 
Hay 13 bóvedas con
cluidas.

Puente de Sanana— Se 
construyen los senos.

Puentes de paso superior ó inferior.............................
A
1
Ci)

4
A

1
Pasos á nivel.........................................  ............... 9 9 2

VIA.

Balastre...................................*....................... .

A1

16.115
16.115

A

2.700
2.700

4.756
4.356

A

1.637
4.637

5.831 12 4.075 4.637 8.647 49 42 18Barras-carriles....................... • ...................... . . . . . . . 5.831 12 1.075 1.637 8.647

EDIFICIOS,

Casas de guarda, . . ,  ............................................................ 9 1 8 1 8 1

Madrid 16 de Agosto de 1858.=E1 Director general, José F. de Una,

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA, Mes de Ju lio  d e  4 858,

E s ta d o  de operarios empleados por término medio diario en las obras en construcción.

EN EXPLANACION. EN OBRAS DE FÁBRICA,
•

EN LA COLOCACION DE LA VIA. EN EDIFICIOS.

DENOMINACION DE LA SECCION.
Operarios. Carros. ' Caballos. Operarios. Carros. Caballos. Operarios. Carros. Caballos. O p e ra r io s . Carros. Caballos.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Lérida á Bellpuig— ................................. 4 36 49 19 170 4 4
Bellpuig á Cervera..................................... 505 40 40 206 19 23 .,
Cerveratá Segur........................................... 644 85 87 184 11 14 t , ,, ,,
Segur á San Pedro Salavinera.................. 918 87 90 208 27 33 .,
San Pedro Salavinera á Bujadell............. 983 64 70 182 9 13 .,
Bujadell á Manresa..................................... 1.249 86 89 398 15 • 27 # .
M anresa á S an an a ............................................ 4.747 124 140 210 5 10 70 6 *6 72
San an a  á  T arra sa . ........................................... 678 78 102 607 10 70 49 12 18

6.860 583 j 637 2.165 400 494 119 18 24 72 3 8

Madrid 16 de Agosto de 1858.=E1 Director genera], José F. dú

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

R E C T I F I C A C I O N .

En el pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
ayer para contratar ja conducción de la correspondencia 
desde San Fernando á San Roque, se fija el día 2 de Se
tiembre próximo parfi la subasta, y debe ser el 20 de di
cho mes.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Ignorándose el paradero de D. Esteban Sobola, que 
parece ser vecino de esta co rte , y siendo necesaria su 
presentación en esta Administración principal de Hacjen- 
da pública de la provincia para enterarle de un asúnto 
que le interesa , he djspuesto se baga saber por medio de 
la Gaceta, Diario de ^visos y Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que, llegando á su poticia , lo verifique, y 
en caso de nó residir» en esta capital se sirva expresar 
por escrito la* señas del punto donde se encuentre á los 
enunciados fines.

Madrid IflLite Agosto de 4 £1 Administrador,
Demetrio Astudillo,

Ignorándose el paradero de D. Gonzalo de Vilches, 
Conde de Vilches, y siendo necesaria su presentación en 
estas oficinas de Hacienda pública para enterarle de un 
asunto que le interesa , he dispuesto se haga saber en I* 
Gaceta, Diario y Boletín oficial de la provincia con el fin 
de que, llegando á su noticia, lo verifique por sí ó por 
piedio de persona autorizada, pues en otro caso le parará 
el perjuicio que corresponda.

Madrid 10 de Agosto de 1858.« E l  Administrador» 
pemetrio Astudillo.

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA

T DECLAMACION.

Los aspirantes de ámbos sexos que deseen in « rf# r  
como alumnos en este establecimiento para.*$1 prO^fe^ 
curso de 1858 á 1859 presentarán en la Secretaría dc* 
Conservatorio una solicitud dirigida al Excmo. Sr. 
rector del mismo, haciendo constar la clase en que de
sean ingresar , acompañando lá fe de bautismo y certífi* 
cado del Cura párroco y del Inspector del distrito á 
pertenecen á fin de acreditar su tRora^idaq*

Las solicitudes se admitirán $  día 34 é á  cor* 
dente, de once de la mañana á tres de la tarde.
* Madrid i r  de Agosto «tari*!»/ « E f  Secrelafio, 
Hernando. ... 31 SO--*



JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE LA CORUÑA.

No habiendo producido resultado la subasta celebra
da el 28 de Julio último para el arriendo del teatro prm- 

de esta ciudad por el ano cómico que empieza en 
r  de Setiembre del corriente y concluye en 30 de Junio 
de 185<í se convoca para una segunda licitación L que 
tendrá efecto el 25 del actual, á las doce de su manana, en los estrados del Gobierno civil de la provincia, en la 
misma forma y términos que se expresan en el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Madrid del 8 de
JUlCorana 14 de Agosto de 4858 = E l  Gobernador, Presi- 
sidente, el Marques de Santa Cruz de Aguirre. 314 8— 4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE AGOSTO 

DE 1858.

horas.
Barómetro reducido á 0o y milímetros.

Temperatura en grados Re&umur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.
Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 9 jn ..
12-----3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

707.01
707.76
707.04
707.68
707.73
708.88

18*,9 
17®,8 
20°,6 
23*,3 
21#,0 
16°, 1

23°,6 
22®,3 
25®,7 
29°,1 
26°,2 20®,1

O. S. 0 .
Este-----
S. S. O.. O .N .O  . Oeste. . .  
N. E .. . .

Nubes.
Idem.
Idem.Celajes.
Idem.
Despejado.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  

Temperatura m á
xima al so l.........

Temperatura m í
nima del dia___

23°,3 
30°,6 
10°,8

29M  
38°,3 
13® ,5

Evaporación en las 24 h s .. Lluvia en las 24 horas. , .
21,8 milímetros.»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observación meteorológica del dia  19 de Agosto de 1858.

Hora.
Barómetro 
en milímetros , á 0o y al nivel del mar.

Temperatura en grados centígrados.
Direccióndelviento.

Estado del cielo.

7 de la m. 764,1 21,8 N. N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 14 de Agosto á las siete de la m añana .

Barómetro reducido 4 0o
Temperatura en 
g r a d o »

Direccióndel ESTADO
LOCALIDADES. y al nivel 

del mar.
centígra

dos.
viento. DEL CIELO.

Dunkerque............. 762,2- 17,4. s . o .  . Nubes.
Paris.......................... 761,1. 19,7.. E .......... Cubierto.
Bayona................. 763,6. 20,0.. o . s .  O. Idem.
Lyon.......................... 764,1. 22,4.. S. O ... Nubes.Madrid..................... 759,9. 20,9.. N. E. . Idem.
San Fernando___ 763,5. 21,8.. S. O ... Idem.
Turin................... 766,5. 21,5.. O........... Idem.
Bruselas................... 761,5. 19,6.. N. E. . Idem.
Viena........................ 762,4. 18,2.. S ......... Niebla.
San Petersburgo.. 765,8. 15,6.. Calm a. Sereno.Florencia................. 773,8. 23,8.. O .. . . Cubierto.Argel........................ 775,8. 27,4.. N. E. . Despejado.Roma........................ 765,4. 19,5.. N. E. . Idem.
Constantinopla. . . 760,0. 23,9.. N .........

Rafael
Vapores,

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo sigu iente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*

3.919 fanegas de trigo.
1.360 arrobas de harina de id.
2.000 libras de pan cocido.

11.134 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 39.079 libras de peso.
630 carneros, que hacen 14.511 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 46 á 54 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de tern era , de 66 á 86 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuartos libra. *
Tocino añejo , de i 00 á 103 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs, arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs, arroba, y de 6 á 7 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 r«. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra, 
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 43,

Trigo vendido,
25 fanegas.. .  á 65 rs. 20 fan egas.. . .  á 60 rs. 
*6 ................ 64 2 3 . . . . . . . . . . .  64 U¡

..................... 60 3 6 ........................  592 6 .....................  63 4 7 ........................  59
W .....................  63 3 0 . . . . ............... 65
33  ................. 64 5 0 ........................  58
SO.....................  54 5 0 ........................  56
0 4 .....................  68 3 0 ........................  58
3Q.....................  60 25 ......................  550 0 ................... 65 7 6 . . . . . ........... 70
50.....................  66 5 4 . . . . .* ............. 5960............ .. 57 2 0 ........................  6240.....................  64 4 0 ........................  666 5 .  ......... .. 64 4 0 ........................  58

..................... 69 3 4 ...................... .. 67
39.............. .. 58 2 4 . ....................  ge
1 0 ............ . . . .  57 2 4 . . , .................. -68
m    64 2 5 ......................... 627 0 . . . , . -------  64 3 0 ........................  50

* 0 0 . . . , ............  65 30 .........................  62
66 3 4 ......................... 56
64 7 0 ........................  65

5 * ..................... 60 3 o    uy%2 8 . , . . . , . . . , .  59*............... , 51 — *
T otal.........................  2.197 fanegas.

Quedan por vender sobre 4.969.
Precio m áxim o.................  70Idem mínim o...................... 50

Lo que se avisa al público para su inteligencia, 
de Sesto ° St°  —  ^  Alcalde-Corregidor,

B O L S A
Cotización del 19 de Agosto de 1858 á las tres de la

tarde.
WMíDOS públicos. 

flnPc o V e n  8°rnsoll'da<,0< Pub licado> 40 i á
Idem del 3 por 400 diferido, no publicado 2 8 -ÍB

M»raadam*ert? ad leMe í! !|Ímera clase> id-> 17-60 ¿  j««m de segunda id ., id , 1 2 - 2 3  d

del coertnódev1o|pers0nal ’ id "  9~ 80 d-; * P lazo , 9 -90  á fin 
de 4sRA°je s , de carreteras. — Emisión de 4 • de Abril

•» f e í ! t  ! ° rs ’ 6 por 100 * nna ' p « * i¡cS
w m  áe á í.OÓÓ r s , . id ., 94 d.

Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2 000 rs., idem, 
88-75  d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2-.000 rs., ídem, 
93-75 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id , 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1,° de Julio de 1858, 

publicado, 85.
Acciones del Canal de Isabel U de á 1.000 rs., 8 

por 100 anual, id . , 105.
Idem del Banco de España, no publicado, 159 d. 
ídem de la Sociedad metalúrgica do San Juan de Al- caráz , id ., 49 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, idem, 1.840 p.
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100 
reembolsabas por sorteos, id., 1.000.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha 50-10 p.— París á 8 dias vista, 

5-19.
P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Beneí

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . .  1/2
Alicante, . . .  . .  3 /8  p. Málaga......................  5 /8
Alm ería  par , , Murcia  , .  1 /4
Avi l a . . . . . .  . .  . .  Orense  3/4
B a d a jo z ...,  1 p, , .  O viedo .. . .  . .  3/4 p.
Barcelona... , ,  3 /4  Palencia. . . .  1/8
Bilbao............  5 /8  Pam plona... . .  1/2 p.
Burgos...........  1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . 1/2 p. . .  Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . .  1 /8  . .  San Sebas-
Castellon , . . .  tían...................... .. 1
Ciudad-Real. . .  . .  San tan der.. . .  1/2
C ó rd o b a .,-. 1/4 Santiago  3/8 d.
Coruña. , . 1/4 p. Segovia. . . .  par.
C u e n c a ...........................Sevilla  1/8
Gerona . .  . .  . , Soria   3 /8
Granada* 3/8 d. . .  Tarragona,. « . 1 / 4d.
Guadalajara. 1/2 Teruel.......................Huelva. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca*. . .  . .  . .  V alen cia .................. 5/8
Jaén  3/8 p. . .  V alladolid .. 1/4León  1/4 d. . .  V itoria  . .  1 d.
Lérida.......................... . .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño. . .  1 /4  . .  | Zaragoza................. 3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de cuentas del Reino.—Secretaría general.—En vir- 

ud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección p ri- 
nera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Pedro Her- 
íandez Medina, guarda-almacén que fue de Estancadas de Avila 
m el año de 1854, para que en el término de 30 dias, que empe
gará á contarse á ios 10 de publicado este anuncio, se presente 
3or sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría general á 
’esponder á una reclamación que contra el mismo resulta; bajo 
iperciblmiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
laya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1858.—El Secretario general, J. M.de 
Jssorno.

D. José García Pozo, Juez primero de paz y suplente de pri- 
nera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber, que D. LorDomínguez de Rivas, por testamento 
jue otorgó en 7 de Noviembre de 1788 en la villa de Puerto Real, 
inte D. Lorenzo Pereira y Vargas, Escribano pública, sobre ca
sas, algunas de ellas solares actualmente, y tierras situadas en el 
érmino de la misma villa, y llamando á su goce en prim er lugar 
il presbítero D. José Domínguez Hurtado; por su falta en s gun- 
lo lugar á D. Márcos Domínguez y Blanquete, sus hijos, nietos y 
iescendientes legítimos, prefiriendo el mayor al menor y el va- 
’o ná  la hem bra; en tercer lugar á D. Márcos Domínguez David, 
reniente de granaderos del regimiento de infantería de Córdo
ba, hijo de D. Gaspar Domínguez Hurtado y de Doña Joaquina 
David, y á  sus hijos, nietos y descendientes legítimos, prefirien- 
lo el mayor ai menor y el varón á la hembra; en cuarto lugar á 
Doña María Dolores Domínguez y Blanqueto, m ujer legítima de

Gabriel Delgado, y  á sus hijos, nietos y descendientes legíti- 
nas, prefiriendo asimismo el mayor al menor y el varón á la 
lembra.

Que habiendo poseído dicho vínculo Doña María Joaquina Do- 
ninguez de Romero, hija legítima del expresado D. Márcos Do- 
ninguez Blanqueto, falleció en 11 de Agosto de 1842, recayen
do la propiedad de la mitad de los bienes de la citada vincula- 
don en la heredera de dicha finada la Sra, Doña Josefa Moreno 
?u m adre, conforme á la ley de 11 de Octubre de 1820. Y ha- 
oiendo propuesto solicitud en este Juzgado D. Javier Romero co
no albacea y heredero de la referida Doña Josefa Moreno, p ro
vocando la división del vínculo para que se venga en conocimientc 
;ie cuáles sean los bienes que corresponden á la mitad perteneciente 
á dicha última llamada poseedora, y que al efecto se convoque i 
os individuos de la línea llamada en primer lugar ó sea la de 
D. Márcos Domínguez David, por haberse extinguido la línea de 
D. Márcos Domínguez Blanqueto con la muerte de su hija la Do
ña María Joaquina, se ha dictado auto accediendo á la preten
sión. Por tanto, cito, llamo y emplazo á les hijos, nietos y descen
dentes legítimos del mencionado D. Márcos Domínguez David \ 
Jemas que se crean con derecho á la mitad de los expresado; 
oienes vinculados para que comparezcan en este Juzgado en e 
[érmino de 30 días desde la inserción de este edicto en la Gace
la del Gobierno; apercibidos de que trascurriendo dicho térmi
no sin haber comparecido les parará el perjuicio que haya lugar 
y se entenderá la citación y demas diligencias para la divísior 
del mencionado vínculo con los hijos, nietos ó descendientes le
gítimos de la Doña María de los Dolores Domínguez Blanqueto 
llamados en cuarto lugar por el fundador.

San Fernando 26 de Julio de 1858.=José García Pozo.—A n
tonio Camocho 3 i i o

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña 
Ministro de Audiencia de fuera de M adrid, Juez decano de lo 
de primera instancia de esta capital, que accidentalmente desem
peña el especial de Hacienda de la provincia, se cita, llama y em
plaza por el presente anuncio y término de 30 dias á cualquier; 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de ui 
documento interino espedido á favor de Doña Juana Alvarez di 
Zuazaga con el núm. 1.173, de rs. vn. 33.390, bajo el cargarán* 
núm. 43, fecha 6 de Marzo de 1855, procedente de intereses di 
25.200 rs. de tres créditos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa 
peí negociable, presentados en la Dirección general de la Deud; 
pública en 18 de Noviembre de 1854 por la misma señora par 
su conversión en Deuda amortizable de primera clase y cobro d 
intereses á papel devengados. Quien tuviere noticia deí parader 
de dicho documento comparecerá en este Juzgado, plaza Mayor 
núm. 7, piso tercero, dentro del término expresado para pode 
acordar lo que convenga en expediente que se instruye para jus 
pilcar el extravío de aquel y su expendicioa por duplicado.

Madrid 16 de Agosto de 1858.^Por mandado de S. S,, Jos> 
Sánchez de Neira. 3115

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del se
ñor D. Franpiseo Sánchez Oáaña , Juez decano de los de primer 
instancia de esta capital y del distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano del número de la misma Dr. D. Marian 
García Sancha, se saean á la venta en publica subasta la tercer 
parte de la casa sita en rsta corte y su calle de Valverde, señala 
da con el núm. 85 moderno de la manzana núm. 357, que tien 
de sitio 3.533 piés, y ha stdo tasada por el Arquitecto de la Acá 
demia de Nobles Artes de San Fernando, D. Severiano Sain 
de la L astra , en la cantidad de 152.533 rs. á rebajar cai gas; y I 
tercera parte de otra casa sita en la misma calle de Yalverde, se 
palada con el núm. 35 duplicado de la referida manzana 35’
que tiene de sitio 2.003 piés y ha sido tasada por el propi
Arquitecto en la cantidad de 80.000 reales vellón á rebaja 
cargas. Para la celebración del remate está señalado el dia 3 
del corriente mes, y  hora de las doce de su mañana, en la sal
de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial di
esta corte. No se hará baja ninguna del valor dado á dicha 
participaciones, siendo de cuenta del comprador todos lo 
gastos que se originen en las diligencias de subasta, reconoci
miento de títulos, otorgamiento de la escritura, su copia, de 
reehos correspondientes á la Hacienda pública y toma de ra 
zon; advirtiéndose por último que no se admitirá postura algún 
sin que préviamente se deposite la cantidad de 20.000 rs. par 
responder del cumplimiento del remate. 3116

D. Antonio Godinez y Zea, Juez de primera instancia del dis 
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Domingo y Doi 
Antonio Sígori, vecinos y del comercio que fueron deesta plaza 
á shs herederos, acreedores y demas personas que se crean coi 
derecho i  un crédito de 80,000 rs, yn. que Pona Josefa y Doñ¡

Mana de los Dolores Gómez Gatoira vecinas de la ciudad del 
Puerto de Santa María, confesaron deber á los susodichos, por 
escritura de 10 de Febrero de 1783 ante el Escribano de este 
número D. Bernardo de la Calle, hipotecando para su seguridad 
una casa situada en esta población calle del Torno de Santa Ma
ría ó Santa Elena, núm. 192 , para que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de M adrid , se presenten á deducirlo en este Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante; apercibi
dos de que en su defecto, sin más citación ni emplazamiento, se 
procederá á la cancelación de la mencionada escritura, conforme 
á lo pretendido por el poseedor actual de la finca hipotecada.

Cádiz 9 de Agosto de 1858 —Antonio Godinez y Z ea—Fran
cisco Tellez, 3119

D. José Aguilera Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido, y de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presente hago saber, que habiendo acudido á este mi 
Juzgado el Sr. D. Miguel de Careaga y Hercdia, Vizconde de los 
Villares, para que se le diera posesión do la mitad roservable de 
los mayorazgos que habia poseído últimamente el Excmo. Sr. Mar
ques de Torrealta, como inmediato sucesor que era á dichos bie
nes, he proveído el siguiente:

Por presentado el anterior escrito con los documentos que se 
acompañan, y constando por estos que D. Miguel J. de Careaga 
y Marín era abuelo paterno de D. Miguel de Careaga y Heredia, 
Vizconde de los Villares y poseedor de los mayorazgos de cuya 
mitad se pide la posesión, dése esta al referido Vizconde de los Vi
llares sin perjuicio de tercero, para lo cual se da comisión al algua
cil de este Juzgado Manuel Rey, que lo evacuará ante el presente 
Escribano, haciéndole saber á los inquilinos, colonos y adminis
tradores correspondientes á los bienes de dicha mitad, que reco
nozcan al nuevo poseedor, al que se le darán también los testi
monios que pidiere; y hecho, dése cuenta. Lo mandó y firmará e* 
Sr. Juez de prim era instancia en Almería á 28 de Julio de 1858’ 
doy fe.=José Aguilera Suarez.=M ariano de Toro.

Y para que llegue á conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho á la posesión de dichts bienes, se anun
cia el presente, para que por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante se presente en este Juzgado en el término de 60 
dias, pasados los cuales no serán oídos.

Dado en la ciudad de Almería á 30 de Julio de 1858.=José 
Aguilera Suarez—Por mandado de S. S ., Mariano de Toro.

3120

Yo el infrascrito Escribano de S. M. y  del Juzgado de la Au
ditoría de Guerra de este distrito militar de'Castilla la Nueva.

Doy fe, que en los autos seguidos en este Jufgado á instancia 
de D. José María Carbonell con D. Eduardo Moore, sobre prefe
rencia al cobro de la tercera parte del sueldo de D. Vicente Eus
taquio Vázquez, el Sr. D. Juan Fiol, Auditor de Guerra del ejér
cito y provincia de Castilla la Nueva, y como tal Magistrado de 
su Audiencia, ha acordado el siguiente

Auto.“ Por acusada la rebeldía y por evacuado el traslado 
conferido á D. Vicente Vázquez en providencia de 26 de Enero 
anterior, entendiéndose las sucesivas diligencias con los estrados 
del Tribunal. Traslado al actor por término de seis dias para que 
replique. Lo mandó y firmará el Sr. Auditor de Guerra de esta 
plaza en Madrid á 14 de Julio de 18 5 8 .= Fiol. =  Vicente Casta
ñeda.

Y’ para que llegue á noticia del expresado D. Vicente Váz
quez libro el presente para su inserción en la Gaceta , que signo 
y firmo en Madrid á 12 de Agosto de 1858.=: José Perez.

3128

En virtud de providencia del Excmo. é fimo. Sr. Dr. Q. Ju
lián Pando, Visitador eclesiástico de esta capital, dictada en el dia 
de hoy ante el Notario mayor Dr. D. Julián Alón o Ruiz, se cita, 
llama y emplaza á D. Isidro José del Castillo, Notario que ha 
sido del mismo Tribunal, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de 15 dias comparezca en el ya 
citado Tribunal de Visita por sí ó por medio de tercera persona 
con poder bastante á fin de enterarle de un asunto que le inte
resa, y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1858. = D r  Julián Alonso Ruiz,
3129

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña» 
dictada en testimonio del Escribano de su número D. Pedro Cle
mente Marin en los autos ejecutivos que sigue el Sr. D. Juan An
tonio Iranzo contra el Doctor en medicina y cirugía Ü. Juan de 
Morales, sobre pago de maravedís procedentes de alquileres del 
cuarto que habitó en la casa calle del Cármen, núm. 41, de la 
propiepad del prim ero, se ha señalado para la subasta de los 
efectos embargados al segundo el dia 27 del corriente, á las 
once y media de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de los 
mencionados efectos, que se expresan á continuación y que se 
hallarán de manifiesto en la referida casa de la calle del Cármen, 
número 41, tienda de tirador de o ro , podrán hacer las posturas 
que gusten antes del dia del remate en la Escribanía c itada, sita 
en la calle Mayor, números 108 y  110, cuarto bajo de la izquier
da, donde se admitirán las que se hicieren siendo arregladas

Efectos que se c ita n .
Una mesa de despacho, chapeada de caoba, con tres cajones, 

cerraduras y llaves, tasada en 100 rs.
Una cómoda chapeada de caoba con tres cajonos, cerraduras 

y llaves, 1 2 0 .
Una sillería de nogal, asientos de paja blanca, compuesta de 

sofá de cuatro asientos y 12 sillas, 280.
Un quinqué de hoja de lata pintada de bronce, con bomba de 

ciistal, 2 0 .
Una rinconera de caoba con borde, 4 .
Una mesa de noche, chapeada de caoba, en buen uso, 4o.
Otra id. de pino de alas con cajón, 20.
Otra id. pequeña, vieja, chapeada, con tocador, -30.
Seis sillas viejas de Vitoria, 30.
Una cómoda chapeada de caoba, con tres cajones, en buen 

uso, 140.
Una mesa de pino, pequeña, vieja, 6 .
Dos marcos de caoba pintados en cristal que representan San 

José y Nuestra Señora de los Dolores. 32,
Un pupitre de pino forrado de papel, 10 
Un pié de fierro para la jofaina, 1 2 .
Cuatro pares de cortinas de muselina. 1g.
Cuatro planchas de hierro, 20 .
Un fregadero de pino viejo, 4 
Un cucharero de p ino , 2 .
Un almirez de metal con mano de id 12  
Una cafetera de hoja de lata, 2 .
Una artesa de madera de una pieza, 40 
Una corta porción de vidriado, 2 ,
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En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, y re
caída en autos seguidos p^r los Sres. Soriano, hermanos, del co- 
comercio de esta capital, contra D. Domingo Pau, sobre pago de 
maravedís, se sacan á pública subasta varios muebles de casa 
objetos de fabricación de pan y enseres de tahona, los cuales to^ 
dos han sido tasados en la cantidad de 3.124 rs., habiéndose se
ñalado para su remate el dia 30 del corriente mes, y hora de 
las doce de su m añana, en la audiencia de §. S ., sita eq el piso 
bajo de la Territorial de esta corte, á donde podrán acudir las 
personas que deseen interesarse en la licitación y adquirir por 
medio del Escribano actuario los demas pormenores que les con
vengan. 3133

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta corte! 
refrendada del Escribano de número D. Francisco Morcillo y 
León, se cita á D. Manuel María Cortijo, D. Juan Vicente Gar
cía, D. Joaquín Sánchez Igual, D. Gervasio Aguado, D. Ignacio 
de la Carcoba \ Margarita Fernandez, ó quien su derecho re 
presento, pata que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial, se presenten en d i
cho Juzgado a deducir las reclamaciones que crean convenientes 
en cuanto á los créditos que les están reconocidos en h  testa
mentaría de D, Francisco Javier Peñamedrano, vecino que fué de 
esta corte; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 df3 Agosto de t858.=El Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 3141

Por providenc;a del Sr. D. José Balbino Maestre, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de está capital, refren
dada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha tras
ladado para el dia 15 de Setiembre próximo, y horá de las doce 
de su mañana, en la audiencia de S, S,, que la tiene en e! piso 
bajo de la Territorial, la junta general de acreedores al abiotes* 
tato de D. JoséJFernando Poves, que se habia convocado para el 
dia 5 del corriente rhdá: lo que Be hace saber por medio $lel pr®« 

par»,que lllgüe á de lo? qu# id seán y asista»

a dicha iunta por si o por mecno de apudeiado en forma; bajo 
apercibimiento de que al que no lo haga le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 1858.~Ignacio Palomar. 3223

D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero y Comendador d̂ * la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid , individuo de varias corporaciones científicas 
Y Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes relictos por fin y mueite de D. Maximino 
Fernando Moreno, cura párroco que fué de Auñon, para que 
en término de 20 dias, á contar desde el en que este anuncio se 
inserte en el Boletín ofitial de la provincia y Gaceta del Gobier
no, acudan a deducirlo ; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Saeedon á 13 de Agosto de 1858“ P. Carrillo v Sán
c h e z -P o r  mandado de S. s ., Miguel López. 3126

D. Luis de Albuiquerque ’s Reliando, Abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de paz de esta capital y encargado del 
despacho de los negocios del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente tercero y último edicto y pregón cito, llamo 
y emplazo á Joaquín C eldran, vecino de esta c iudad , para que 
en el término de nueve dias, contados desde la fecha, se p re
sente en la cárcel nacional de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal que estoy instruyendo so
bre h u r lo ; pues de no verificarlo se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 16 de Agosto de 1838—Luis de Albur- 
querque.^=Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 3137

Por providencia del Sr. D. Ramón Villapol, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, refren
dada por el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita , llama y erm 
plaza á Antonia Peiró y R ico, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta oficial, comparezca en este Juzgado para ser notificada de 
cierta providencia judicial; apercibida que de no verificarlo en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar. 3435

Por providencia del Sr. Auditor interino de Guerra de este 
distrito, dictada en los autos formados sobre el fallecimiento abin- 
testato del soldado de la compañía de cazadores del regimiento de 
la H abana, núm, 13 de infantería , Faustino P e rez , hijo de Ber
nardo y de María Sánchez, natural de Oviedo, avecindado en el 
concejo de Grana, y de oficio labrador, se cita, Uam« y em 
plaza á todos los parientes que se crean con derecho á heredar 
sus b ienes, para que en el preciso término de 30 dias se per
sonen en las actuaciones de que se ha hecho mérito á ejercitar 
sus acciones; bajo apercibimiento que pasado dicho plazo si no 
lo efectúan les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente en la 
ciudad de Sevilla á 4 de Agosto de 1858 —Pablo María Olave.
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D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Huete y su partido &c.

Por el presente y término de 30 d ia s , á contar desde la pu
blicación de este anuncio, cito, llamo y emplazo á Isidoro Saiz 
Martínez, conocido por Venancio, natural de esta ciudad, sin 
residencia fija, de 14 años de edad, para que comparezca en 
este Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada por S. E. la 
Audiencia de Albacete en causa que contra el mismo y en re^ 
bel día se ha seguido sobre h u rto ‘y estafa; apercibiéndole que 
pasado dicho término sin haber comparecido le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huete á 18 de Agosto de 1858.^B raulio  Guijarro.*® 
Por su mandado, Fermín Batalon. 3140

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre 
Juez togado de prim era instancia del distrito1 del Prado de esta 
corte , refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mora
les, se cita, llama y emplaza por prim er término de nueve días 
á Felipa Arroyo Romero, natural de Romaneos, provincia de 
Guadalajara, de oficio sirvienta , para que dentro de dicho tér
mino comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, frente á Santa Cruz, á contestar í  los cargos que la 
resultan en la causa que se instruye contra la misma por hurto 
doméstico; en inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 3J34

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  Por 
el presente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma, se cita, llama y em plazad Doña Martina, 
Doña María del Pilar y  D. Ramón García Laffita, para que den
tro del término de cinco dias se presenten en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Atocha, ex-convento de Santo Tomas, á fin de 
hacerles saber una providencia del Excmo. Sr. Capítan general 
de Valencia. 3 ^

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR,

BARCELONA 1 5  de Agosto.—  A juzgar por los pre
parativos que se observan en la iglesia de Nuestra Seño
ra de los A n g eles , muy lucidos van á ser este ano los 
obsequios que los numerosos devotos de San Roque le 
tributan de tiempo inmemorial en su próxima novena. 
Sabemos que mañana, dia del glorioso San Roque, está 
encargado de la cátedra del Espíritu Santo el Iltre. Señor 
Arcediano de esta santa ¡iglesia, y que en la función de 
tarde hará su primer sermón el aventajado diácono s e ñor Robert.

Hasta ayer á medio dia se habían recogido 93 pordio
seros, entre ellos 17 jóvenes varones. Encuéntranse to
dos hospedados en las Casas consistoriales, donde se ha 
improvisado un hornillo para darles un abundante ran
ch o , habiendo cedido para ello el Sr. D. José Santa Ma
ría 100 rs. de su bolsillo. Aplaudimos este acto de gene^ rosidad por el objeto á que está destinado.

Nos escriben de Monistrol haber principiado las obras 
del monasterio de Monserrate al pié de la Escolanía, y 
que por la parte de la carretera hacen una pared muy  
grande que cerrará un jardín para los monacillos. Se nos 
ha asegurado también si en esta ciudad se están fabricando las puertas para la cueva de la Virgen.

Pe poco tiempo á esta parle las barquillas y lanchas 
que conducen viajeros de los vapores al muelle, llevan 
una banderola encarnada con las iniciales del bote en 
tela blanca; de este modo son fácilmente conocidas del 
público y de los dependientes de la Autoridad. (Diario)

Idem .— Una de las casas más acreditadas de esta ciudad 
en la fabricación de artículos militares tiene el encargo 
de hacer una porción de charreteras y otras fornituras mi
litares con destino á uno de los Estados de América que 
en otro tiempo fué provincia española. ¡Ojalá que cada 
dia pudiéramos dar una noticia análoga referente á cada ramo de industria!

En Arbucias, San Hilario y sus comarcas ha caído un 
pedrisco que ha perjudicado á los labradores, frustando 
sus justas esperanzas; por la parte de Villafranca ha llo
vido m ucho, pero sin causar perjuicios de consideración. 
En San Lorenzo de Ortons ha llovido cási continuamente los tres dias de la fiesta mayor.

Según noticias con testes, gran número de los pordio
seros que trascurrían por Barcelona se ha retirado á los 
pueblos vecinos, y  otros que venían cada dia á m end i
gar se han abstenido de venir. Evitar que la vagancia se 
abrigue con la caridad , cobijándose el vicio con esa gran 
virtud , es siempre un beneficio para la sociedad.

Los carruajes que se estacionan frente' á Belen espe
rando cargo solo serán en lo sucesivo eu número de 
cuatro, esperando los demas fuera de la ex-puerta  de 
Isabel II; así nos han asegurado que lo ha dispuesto la 
Autoridad. Aprobamos esta disposición. [Corona. 1

CORUÑA 14 de Agosto — El suplemento que ayer a última hora publicó nuestro apreciable óolega El Ferro
carril del Principe D. Alfonso difundió instantáneamente 
por todo el recinto de la población la halagüeña noticia 
trasmitida desde Gijon por el telégrafo de haberse resuel
to la venida de S. M. á Galicia. Lá corté emprenderá el 
Viaje el dia 26 á no ocurrir una novédad imprevista que 
lo impida, y SS. MM. visitarán á Ferrol, esta ciudad y 
Santiago. Hasta ahora no nos es conocido el itinerario 
que seguirán los Regios viajeros, péro Confiamos poder publicarlo oportunamente.

Está ya eercauo el dia en que, realizándose los Vehe
mentes deseos de los gallegos, veamos éntré nosotros á la excelsa Isabel, á nuestra querida Reina, que también á n -  
áía con maternal soliéitdd cofioCér esta parte dé lá Mo
narquía que felizmente rigé. El placer y la satisfacción le  
retratan en los semblantes dé todos los cdruñéaés que es
peran eoti impaciencia el momento tú  qdó püédáh s l lu -  
dar é m Soberana páta ofrecerle é! Mmo horaédadé do 
ri respetuoso carino '

Es grande la actividad que se desplega por las com i
siones encargarlas de preparar los festejos con que ha de 
obsequiarse á SS. MM. y A A. Las funciones que* se dispo
nen corresponderán indudablemete al objeto á que se de
dican y á las esperanzas que de su buen gusto y éxito 
nos deja concebir la inteligente y acertada dirección de 
los sujetos que forman las referidas comisiones.

Son muy satisfactorias las últimas noticias recibidas 
de Ferrol. En toda la población se goza inmejorable salud, 
y los enfermos procedentes del vapor Isabel I I  se hallan 
todos en convalencia. Creem os. pues , que muy pronto se 
alzará la interdicción que pesa sobre aquel puerto y sus 
procedencias.Continuámosla descripción de las fiestas del ^Apóstol.

Mientras una parte de los forasteros en la manana del 
26 admiran el magnífico templo de San Martin y el ma
jestuosísimo do San Francisco el Grande , otra "se encami
na á la Universidad y á Fonseca , que es la Universidad 
antigua, donde en uno y otro punto puede satisfacer 
su recomendable curiosidad con la vista de los precio
sos y bien surtidos gabinetes de física , historia natural 
y anatom ía, á parte de la severidad ó belleza de los 
edificios, las bibliotecas, anfiteatro, jardín botánico y  
cátedras, á cuyo explendor atiende con tanto empeño 
el celoso Rector y el ilustrado Gobierno de S. M.

En Fonseca llama ademas la atención del' público la 
solemne adjudicación de premios que anualmente concede 
á sus alumnos de dibujo la Sociedad económica de Amigos 
del Pais, en el mismo salón de bellísimo artesonado en 
que se da la enseñanza. Hállase ademas convenientem en
te preparado para el obsequio del arte y del m érito, ese 
hermoso departamento del edificio , á cuyo pórtico de eró
tica arquitectura, con su bóveda de arcos h Tinosamente 
cruzados y enlazadlos, se siente la música de la solemni
dad de la Academia.

Los convidados á la ceremonia entran primero y se 
acomodan en sus asientos. Los alumnos están allí; Des
pués el público toma parte en tan agradable función.

Ocupa la presidencia de la Socied d el Se. D. Antonio 
Casares, el mismo que como Secretario de la comisión de 
Exposición agrícola , industrial y artística de Galicia, tan
to se afanó por su brillante éxito. Las gratas ide <s que 
se apoderaron de su monte para llevar á cumplido tér
mino la grande obra, 110 pueden abandonarse en este 
instante. Al contrario, ellas quieren hacerse dueñas e x 
clusivas de su imaginación en este acto solemne, y pro
nuncia un discurso en que, sin descuidar el asunto de 
premios á la escuela de dibujo, da toda la importancia 
que se merece al grande pensamienta de la Sociedad , al 
pensamiento de exposición, útil para las clases producto
ras y para el porvenir de toda Galicia. La agricultura, 
que es la principal riqueza de este suelo, amenazada como 
se halla por el estado actual del mundo, debe fijarse m u
chísimo en el discurso del Sr. Casares. Ese discurso m e
reció, como no podia ménos, los aplausos del concurso 
allí reunido. Propietarios y labradores, aplaudidlo en 
buen hora, pero llevad más allá vuestro entusiasmo y  
simpatías, ejecutad lo que señala. De 110 hacerlo así, los 
primeros seríais á sentir dolorosos efectos. Y tras la ru i
na del propietario y labrador vendría, á no dudarlo, la 
desgracia de todo el antiguo reino.

Entre dulces melodías de escogidas piezas concertan
tes son adjudicados los premios ofrecidos á los alumnos 
sobresalientes de la Academia. Al verse distinguidos por 
un Jurado tan inteligente ¡cuánto se engranderian esas 
jóvenes alm as! ¡Cuánto no traerán á su memoria en e s
tos dulcísimos instantes los nombres de los alum nos sus 
antecesores, también sobresalientes y laureados e 1 este 
propio sitio, que adquirieron luego por sus obras un nom 
bre en la historia de las bellas artes, para procurar imi
tarlos en su aplicación y amor al arte mismo, en que 
merced á los esfuerzos de la Sociedad ecouótn ca santia* 
g u esa , ya se ven ahora iniciados los nuevos alumnos y  
hasta distinguidos con el honor y el premio!

Concluida la cerem onia, todos se dirigen á inspec
cionar los trabajos de los a lu m n os, sus m odelos, y los 
cuadros regalados á la Academia por santiagueses am an
tes de las artes ó hijos agradecidos de e>ta enseñanza, 
entre cuyos trabajos se admira la preciosa vista de la ciu
dad, del malogrado pintor D. Runon Gil. En fin, es hoy 
e) salón de fa Academia una verdadera exposición dé 
dibujo que entretiene gustosamente á la concurrencia cu
riosa que pro liga sus justas alabanzas á la sociedad que 
sostiene establecimiento tan útil.

Entre tanto se verifica esta agradable escena en la 
antigua Universidad, suena música por las ca les más pú
blicas de la población. Son los ganados premtados que 
pasean en triunfóla ciudad, ostentando visto-as divisas.
Se llena el corazón de placer viendo (levados del diestro 
aquellas hermosas yegu as, a^roguitas caballos y tesa s  
mulitas que parece conocen el motivo de la preferencia que merecieron, y se muestran los animales ufanos y o r 
gullosos, enseñándose á la multitud que con placentero y  
risueño semblante los mira. Allí van los altos y enorm es 
bueyes cebados y de labor y los desarrollados toros, y las 
vacas con sus terneros siguiendo á los anteriores con 
majestuoso paso. Hasta los altos corderos y la cabrita ma
nifiestan su contento al público, y aun parece que el cer
do se contonea.

Para los dueños de estos ganados es esta la mayor 
de las satisfacciones y para los criados mismos que los 
conducen y que tanta parte tuvieron en su alimentación 
y crianza.

Asi se pasa entretenidamente la mañana y no llega el 
tiempo para examinar, á todo sabor mucho de lo que se 
ha visto.Por la tarde, la feria , los espectáculos, la exposi
ción, el paseo, los monumentos de arquitectura y escul
tura y la ascensión aereostática bastan y sobran para 
que los cu riosos, que lo son todos los forasteros, pidan 
al Cielo como Josué que no espire tan pronto el dia, pues 
falta mucho que vencer en la jornada , aunque los m iem 
bros se resienten ya de tanto movimiento y fatiga au
mentada por el sol del ardoroso Julio.

Apénas la noche tiende las alas desde los elevados 
montes sobre la Palestina de O ccidente, el fuego de la 
plaza del Hospital no permite un momento más de des
canso sobre la mesa de refresco.

Es preciso acudir allí, porque se celebra el natalicio 
del Príncipe de Asturias en esta n o ch e , y  el fu^go, la 
música y el apresurarse las gentes en la fiesta son, entre 
otras causas, imanes irresistibles para atraer la multitud.
El templo, cuyo diseño tan bien supo litografiar el señor 
Osterberger, ese templo hermoso que en la noche ante
cedente despedía rayos de luz eléctrica y habia sido ilu
minado con fuego de colores vistosísim os, pero fugaces 
como lo son las lueerías de pólvora, se presenta hoy, mag
níficamente iluminado también, pero con luces p erm a -N 
nentes y estables de variados y brillantes colores en to-* 
da la fachada con sus lucidos trasparentes. Los flameros 
con fuegos de Bengala que acompañan el templo y los 
candelabros y faroles de cristales de colores diversos y  
formas distintas que se esparcen ante él por la escalinata, 
enverjado y empalizada , presentan desde luego un golpe de vista admirable y fascinador.

Por toda la galería y vidrieras, ventanas y calados es
tribos del gótico m onum ento, se comunica al ext rior la 
luz de la solemnidad que se supone ha de verificarse allá 
dentro bajo las bóvedas santas en medio de una tranquila 
noche. Las pintadas vidrieras modifican suavemente la luz 
de la iglesia presentándola en mil fantásticos, hermosos 
y  bien combinados colores. j

Las pueitas del templo se hallan abiertas do par en  
par. En su interior percíbense pabellones y colgaduras 
de rico terciopelo carm esí, al través de los candelabros y  
luces de una grande araña de cristal que centellea en la 
aljura. Divísase una mesa Régia cubierta de terciopelo 
bordado. Esta mesa tiene encima almohadones de seda 
con adornos y borlones de o ro , y sobre ellos descansan- 
el cetro y la corona Real de España.

¿Qué significa todo este aparato Regio? No d islingui- 
mos personaje alguno á las puertas de aquel tem plo, ni 
en su pórtico ni bajo las iluminadas naves. Está solamen
te preparado todo para una gran coronación. Esto no.$ 
recuerda la de Alfonso VII el Emperador, verificada por 
manos del Arzobispo Gelmirez en la basílica de Santiago, 
donde también el Prelado consagró al Monarca ante el 
altar del Apóstol.

Pero esto es una visión , es un presentimiento para 
lejano porvenir. Él templo no está concurrido, no está 
más que preparado. Pero aún así es una ,visión encan^  
tadora.Ni una luz de las que se hallan al aire libre se apaga 
en el pórtico del hermoso templo. Las más dulces armo
nías de la música se deslizan suavemente por los aires. Las bombas y cohetes suben á los cielos recta mentó y  
descienden sin extraviarse en forma de dalias, sus fue
gos de colores, desde la a ltura , más lucientes y bellos 
que las estrellas mismas. La noche está serena y tranqui
la , sosegada y pura como el corazón d i U inocencia.

Delante del palacio arzobispal se desarrolla un maguí* 
fico globo con sus lienzos embellecidos por U traspiren te 
pintura. Divide sus hemisferios una gran iusciipciou qu® 
dice: «A S. A. Rt el Principe d i Asturias.»

No tarda mucho en exigir que se le permita ren ion - 
tarse á los aires para noticiar al inundo la solemne fiesta de esta memora ble noche. Sube al espacio majestuosa
mente el g lobo , llevándose tras sí una gran diaueiua cu
bierta de gigantescos florones, enormes ópalos y esm e
raldas, rubíes y brillantes de fuego, despidiendo salvas 
Reales sembrando por los aires las más resplandecientes y sonadas florea»

Respetaron en silencio los elementos esta admirable 
áscensiou. Vióse el globo remontarse á la inmensidad; 
pero siempre sobre las torres de la catedral composteU** 
na como pesaroso de perder de vista la suntuosa y bella 
ilum inación, rumbo qyg asimismo llevó de allí á poco



rato  otro feliz globo íjue los discípulos de la Academia de 
dibujo soltaron desde e'i próximo colegio del gran Fon- 
seca , acompañado de cohetes y bombas que unían su es - 
truendo al de las bombas Reales de la plaza.

asi terminó especláculo tan augusto que puso fin á las 
principales fiestas del Apóstol en el presente año santo. 
No recordamos haber presenciado nunca una iluminación 
en este pueblo en que fuese la noche tan deliciosa y tran 
quila. Así que la celebración dei natalicio del Príncipe 
D. Alfonso en Santiago, tan hábilmente preparada, d iri
gida por el Arquitecto Sr. Prado, ha tenido un éxito el 
más b ri lla n te ; ha sido un fin de fiesta que dejará por 
mucho tiempo recuerdos muy gratos en los corazones que 
saben sentir las dulces y delicadas impresiones de la be
lleza.

En los siguientes dias la concurrencia que se detuvo 
algo más por falta de asiento en las diligencias y sillas- 
correos , ó porque deseaban reconocer y adm irar nuevos 
monumentos y edificios como el del gran Real hospital, 
disfrutar de gratos paseos como el del Paraíso y riberas de 
San Lorenzo y Sur, trayendo á la memoria recuerdos 
históricos y tradicionales como acuden al ver el m onas
terio de Conjo , pudieron asistir á bailes como el del Li
ceo, á funciones de teatro como la délos Magyaresy visi
tar nuevamente Ja exposición de San M artin, donde por 
muchas veces que se vaya , siempre se encuentran ob
jetos raros y curiosos dignos de especial observación y es
tudio para toda clase de personas y más particularm ente 
para el hijo am ante de las glorias y prosperidad del anti-

ISLAS BALEARES. — Mallorca 11 de Agosto.— En el 
sorteo ejecutado en el dia de hoy á beneficio de la Casa 
de Expósitos han salido premiados los números que á 
continuación se expresan :

Suertes. Números.

4.* Veinticuatro cubiertos de plata.................... 4 461
2.a Medio aderezo de oro..................................  6597
3.* Seis cubieitos de p la ta   ..............  5604
4.^ Cuatro cuadros con marco dorado  5669
5.* Diez botones de o ro ....................................  7195
6.a Un elegante reloj ......................................  5350
7.a Doce cucharitas de plata.............................  7
8.a Un cucharon de p lata................................ 5469
9.a Una cruz de M a l t a  , de o ro .......................  8894

10.a U11 relicario de oro...................................... 5229

Hemos visto el puente que se ha construido en el tor
rente de Mal Pas, en li carretera de Andraitx y térm ino 
de esta cap ita l, no sabiendo desde luego qué adm irar 
m ás , si el buen aspecto que presenta dicha obra ó su 
mucha utilidad. En efecto; al salir del llano y base del 
castillo de Bellver, cuando se entra en el valle que forma 
dicho to rren te , se presenta á la vista de aquel puente, 
cuya solidez y elegancia admiran. Y cuando se observa 
queco» tal obra se lia conseguido, no solamente extraor
dinaria comodidad y utilidad , así para las personas como 
para los carruajes y caballerías, que en gran número y 
diadam ente transitan por esa carre tera , mas también se 
ha conseguido evitar el inminente riesgo que había en 
aquel punto (como que desde antiguo se le denominaba 
acertada y desgraciadamente el torrente de Mal Pas), 
entonces debemos manifestar que dicha obra, hermosa, 
útil é indispensable, merecerá sin duda los sinceros elo
gios de todos los viajantes.

También hemos visto la iglesia que se está constru
yendo en Genova de la B ona-N ova, donde los vecinos á 
porfía prestan sus trabajos, cuyas paredes, particular
m ente del altar mayor, se hallan ya algo adelantadas, y 
presentan mucha solidez y buen gusto, esperando que se 
proseguirá con igual buen celo dicha o b ra , que ha de ser 
de muchísima comodidad y utilidad para aquella pobla
ción , que de cada dia toma un aumento considerable.

La limpia que, aunque en muy pequeña escala, se está 
practicando en este puerto y frente á la anticua puerta 
del Muelle, era urgentísima para evitar la fetidez que des
pedía el fango con motivo de la poca agua que allí habia. 
No solamente los transeún tes, que son muchos por aque
llas inmediaciones , mas también los vecinos, deben pues 
alegrarse de que se haya comenzado esa mejora que re 
clamaba imperiosamente la salud pública, mayormente 
en la actual estación calorosa. Lo que convendría mucho 
fuera dar mayor aumento al personal y material de dicho 
trabajo, que para tales casos consideramos que, léjos de 
escasearse el dinero, deben hacerse sacrificios extraordi
narios.

La* aceras y sumidores construidos en el arrabal de 
Santa Catalina , extram uros de esta capital, producen ya 
su buen efecto. Los transeúntes pueden ir ahora, no solo 
con comodidad , más íuín , por en medio del cam ino, que 
forma calle, se puede pasar á pié enjuto y sin peligro de 
quedar encharcado, como sucedía antes. Creemos ser fie
les intérpretes del público dando las gracias al M. I. Ayun
tamiento de esta ciudad y demas personas que han con
tribuido á que se lleve á cabo una mejora que mucho 
tiempo hacia reclamaba á una voz el aseo, la comodidad 
y  hasta la salud. Solamente debemos advertir «que el des
agüe de dichos sumidores no llega hoy dia hasta el mar, 
observándose un charco algo crecido junto al puen te , y 
por consiguiente, como complemento de aquella obra tan 
ú til, y  para evitar la mala vista , y sobre todo para que 
en la actual estación calorosa no engendre enfermedades, 
parece indispensable que se dé pronta y buena salida á 
las exoresadas amias.» IMallnrauin)

San Lorenzo 9 de Agosto.— Muy señor mió: Seriar 
como las 10 de la mañana cuando he llegado á este pue
blo procedente de Capdepera , y en el momento de bajar 
del carruaje oí los gritos de un muchacho que anunciaba 
á los vecinos fuego en las casas del predio Son Pont. In
mediatam ente me constituí en el lugar de la desgracie 
acompañado de un caballero catalan. El fuego estaba con 
centrado en el redil junto á la casa del predio, y dentre 
de él se hallaban más de 80 ovejas: las llamas ya acari
ciaban la pared y parecía luchaban para introducirsi 
por las ventanas; pero habiendo calmado un poco el vien 
lo que soplaba del S u r , suspendió la comunicación en h 
parte interior de la casa, que junto con la prontitud qu< 
hicimos arrojar gran cantidad de tierra á los payeses qu< 
iban  llegando, logramos sofocar el fuego sin haber podi
do salvar más que tres ovejas, debidas á la intrepidez d< 
una jóven, hija de la casa, que penetró dentro del propú 
redil cuando el fuego estaba en su mayor fuerza, creyen 
do que su madre se hallaba dentro, habiendo salido iles¡ 
de aquel horroroso fuego. ¿ Gracias á Dios no hemos teni
do que lam entar desgracia personal alguna , solo sí la di 
84 ovejas que se sacaron hechas carbón I

A la una nos despedimos de la familia de dicho pre
dio después de haber suministrado los remedios que tu
vimos á mano para lograr neutralizar las consecuencia; 
del susto y sentim iento de toda la familia.

La pérdida que calculamos habrá sufrido la familia e 
de unas 500 libras. ( TdA

M ÁLAGA 15 de Agosto.—En términos de Casares y 
Benalguacil ha ocurrido en los últimos dias un incendio 
en el m o n te , que ha destruido arbolado y causado bas
tantes daños: parece que han sido presos dos carboneros, 
á quienes se supone autores de este delito.

Dirigiéndose dos hombres del pueblo de Mollina hácia 
Granada en la noche del 12 del corriente por el camino 
de A ntequera, les salieron cinco hom bres armados que 
estaban en un ventorrillo , los cuales les robaron cuanto 
dinero Levaban y las prendas de ropa que tenían pues
tas, golpeándolos y maltratándolos cruelmente: en segui
da em prendieron ¡a fuga , y hasta ahora se ignora su pa
radero , aunque son perseguidos con actividad.

El Sr. Gobernador de la provincia pasó anteayer al 
pueblo de C airatraca, de donde regresó ayer de mañana.

Otro incendio ha ocurrido hace poco en Sierra-B er* 
m eja, cerca de Igualeja , que no lomó grande incremento 
por el auxilio que prestaron varias personas: de lamen
ta r es, sin embargo , que se repitan con frecuencia tales 
desgracias, ocasionando con ello males de consideración 
á muchas familias que ven desaparecer de este modo sus
■nrnniftHaHas

Melilla 24 de Julio.—Así que los moros han terminado 
con la recolección del trigo y la cebada, han tratado de 
divertirse un par de di *s con la plaza. Con motivo de la 
Pascua del Cordero, que así titulan ellos, rompieron las 
hostilidades á las once del medio dia del 4 9 hasta la no
che del inmediato, excepto de noche, si bien había al
gunos disparos de fusil.

Se presume han debido tener mucha p é rd ida , pues es 
m uy difícil averiguar la verdad entre ellos.

El dia 21 , á las cinco de la m añana, se experimentó 
tem blor de tierra; su duración fué de dos segundos. Des
de el año 47 no se habia observado hasta ahora. Nada 
extraño es que suceda en este tiempo con los calores que 
reinan , pues en esta temporada no bajan de 30, 29 y 28 
grados.

Los disparos que se han hecho de la plaza al campo 
del Riff son los siguientes :

Sesenta y nueve de cañón de á 24 con bala rasa.
Doe de á 42 con id.
Sesenta y ocho de mortero de á 44  con bombas.
Sesenta y seis id. de á 12 con id.
Setenta y nueve id. de á 40 con id.
Ciento y tres de obús de á 9, largo , con granadas.
Doce mil setecientos dos cartuchos de fusil.
En la plaza no ha habido novedad, si bien pudo ha-* 

berla en la botica , departamento del médico del hóspítal 
en  cuyo dormitorio se introdujo una de las balas de A 16 
q u s los moros disparaban al tiempo q ^e { ^ 3  bajado al 
jpitio eon su familia  ̂ t

Ahora estamos en paz; tienen entrada franca para sus 
ventas de higos chumbos, gallinas , huevos &c. (Correo.)

OVIEDO.— Gijon 15 de Agosto.—La Reina y su augus
ta familia continúan sin novedad en Gijon.

La población sigue tributando á sus queridos Monar
cas pruebas inequívocas de amor ardiente y profundo 
respeto.

Los baños sientan perfectamente á SS. MM.
Vuelve á decirse que la corte hará una excursión á 

Galicia.
Según anunciamos oportunam ente, SS. MM. asistieron 

á la función de fuegos artificiales con que la Municipali
dad de aquella villa quiso obsequiarles, á cuyo efecto se 
Libia preparado el edificio de la Aduana. Desde los bal
cones del dicho edificio la Real familia contempló con el 
mayor gusto las vistosas trasformaciones, fuegos y alego
rías que durante un largo espacio de tiempo se sucedie
ron sin interrupción , mereciendo los elogios de cuántos 
fueron testigos de aquella fiesta. A las doce v diez minu
tos se retiraron SS. MM.

El 14 fué recibido poi\la Reina en audiencia particu-
1 p enera* Dodge, Ministro de los Estados-Unidos, 

que habia llegado dos dias antes procedente de Santan
der* A la breve y cordial felicitación que dirigió á nues
tra Soberana por el verdadero entusiasmo con que ha 
sido justamente recibida en todos los pueblos que se ha 
dignado honrar con su presencia, contestó la Reina con 
su natural bondad y en términos altamente lisonjeros 
para el General y para el Gobierno de que es m anda
tario.

También fueron recibidas una comisión de Santan
der, que, como hemos dicho, habia ido á rogar á SS. MM. 
se dignen visitar aquel puerto, otra del Cabildo de Ovie
do y dos de Canónigos de Covadonga. La comisión de 
Santander tuvo la honra de asistir á la mesa de SS. MM.

El mismo dia 4 4 se vió la Reina en una triste a lterna
tiva, conocido como es su bondadoso corazón. Tratábase 
de un deber de humanidad , que no ya una m adre, sino 
una persona cualquiera está obligada á cum plir, y la 
elección no podia ser dudosa.

Los médicos de Cámara habían observado de algunos 
dias á esta parte que S. A. R ., cuya robustez causaba la 
admiración de todas las gentes, se habia desmejorado 
bastante; y atentos á indagar la causa , observaron que 
la ama de cria, Dolores Meana, tenia escasez de leche. Si- 
guierou observando, y cuando se hubieron convencido de 
que cási habia una falta absoluta de lo que tanto necesi
ta un niño á la tierna edad de ocho meses, se piescota
ron á S M para hacerla presente la necesidad de un pron
to remedio al m al, que si se abandonaba podría tener 
consecuencias funestísimas.

No fu.Ton precisas grandes explicaciones por parte de 
los Sres. C orral, Drumen y Solís. La augusta Señora que, 
como madre cariñosa y tierna , pasa cási todo el dia al 
lado de sus hijos, habia hecho igual observación que los 
m élicos, y los interrum pió diciéndoles que estaba per
suadida de que era pieciso encargar á otra per&ona la 
líctaucia del Príncipe; que no podia ocultar la pena que 
la causaba separar á su hijo de los brazos del ama Dolo
res, pero que sus deberes de madre y de Reina no la 
permitían vacilar después de oido el dictámen de la cien
cia, y que ella misma tendría el valor de dar la triste no
ticia.

Así lo hizo aquella mañana la augusta Señora , con 
tanta pena y tanto sobresalto como si se tratara de apar
tar de su lado á una persona de su propia familia , y no 
tuvo un momento de tranquilidad hasta que vió al tierno 
Infante agarrar el pecho de la nueva nodriza.

Esta no es otra que la que fué elegida en la montañas 
de Santander. Tiene hermosa presencia, es jóven de le
che a b u n d an te , y se halla en Gijon como ama de re
puesto.

El traje que S. M. la Reina llevaba puesto el 43 , dia 
en que pasó revista á los buques anclados en aquella con
cha , se componía de un vestido azul alternado con vo
lantes del mismo color y blanco y un velo negro. El Rey 
vestía uniforme de Capitán general.

Ayer tarde debieron salir á paseo en carretela descu
bierta. iFsnn.ria I

VALENCIA 17 de Agosto.—Hace algunos años que el 
Gobierno mira con predilección el im portante ramo de 
instrucción prim aria y que los pueblos, secundando sus 
intenciones, se han apresurado á crear escuelas, pagadas 
con fondos municipales, donde reciben educación gratuita 
los hijos de la población. La regeneración de un pueblo 
solo puede llevarse á cabo de esta m anera, y las naciones 
que pietenden ser grandes tienen primero*que ser ilus
trad a s : á un pueblo ignorante 110 se le puede acusar por 
sus extravíos y desenfrenos, sean de la clase que quie
ran ; se le debe compadecer porque no sábe lo  que se 
h ace , y el Gobierno que está al frente de una nación y 
que comprende sus necesidades, el Gobierno, que no se 
limita al dia de hoy y tiende una mirada al porvenir, de
be propagar la instrucción por todos los m edios, llevar 
la luz á todas las inteligencias y extender por todas par
tes la ilustración.

Hay quien se lamenta de los perjuicios que produce la 
instrucción en las clases pobres, pero no alcanzamos qué 
perjuicios puedan ser esto s , y seguramente que no de
ponen en su favor las estadísticas de las cárceles y presi
dios. Nosotros, por el contrario , estamos persuadidos de 
que la sociedad será tanto ménos imperfecta cuanto más 
extendidos se hallen los conocimientos.

_i?or eso deseamos que los profesores de prim era e n 
señanza se hallen bien retribuidos y que se verifique con 
regularidad el pago de sus asignaciones; por eso no pode
mos menos de ver con sentimiento que hay pueblos en 
esta provincia donde, no solamente no se les han satisfe
cho los dos trim estres que han trascurrido del año actual, 
sino que se hallan en descubierto del cuarto del año 1857!

Así dice una circular que el Sr. G obernardor civil dé 
la provincia ha dirigido á los Alcaldes de los pueblos en 
que este hecho se califica, con mucha verdad, como in - 
fraccian de las diferentes órdenes dictadas para el cum 
plimiento de la ley y reglamentos vigentes, rebajando el 
decoro y prestigio del profesorado en general, que se ve 
precisado á presentar continuas reclamaciones.

En dicha circular se dispone que ios maestros sean 
atendidos con puntualidad en el pago de sus dotaciones, 
y se previene á los Alcaldes de la provincia que inm e
diatamente satisfagan á los respectivos maestros y maes
tras cuanto se les adeude de sus dotaciones y para el m a
terial de las escuelas hasta el segundo trim estre inclusive 
de este año; en la inteligencia de que á los Alcaldes que 
hasta fin del presente mes no hayan remitido á la Junta 
provincial el duplicado de los recibos de los maestros, ó 
no hayan aducido las causas legítimas que les impidan 
cubrir esta a ten c ió n , se les impondrá la multa á que se 
hagan acreedores por su morosidad en el cumplimiento 
de este im portante servicio.

Tan acertada medida no puede ménos de m erecer 
nuestros elogios: el pago de atenciones tan religiosas no 
debe retardarse jam as, y nuestra digna Autoridad civil 
ha manifestado con la citada circu lar, que sus deseos 
son los de todas las personas amantes del bien dei pais. 
( Diario mp.ren.ni.iL )

ZARAGOZA 12 de Agosto.— Estamos los zaragozanos 
Je enhorabuena. El bellísimo monumento histórico-artís- 
tico que se levantó en Augusta durante el reinado de 
Isabel la Católica y Fernando de Aragón, que por su es
beltez y valentía llamó siempre la atención de naturales 
y extranjeros, y que posee una hermosa y sonora cam
pana que señala las horas y anuncia la medida del tiempo 
á todos los habitantes de la capital, esta rica preciosidad, 
legado de nuestros m ayores, que poco há se vió amagada 
Je muerte y cercana á su derribo se halla ya en estado de 
seguridad , merced al celo de nuestro Municipio y al sa
bio acuerdo del Gobierno , que despreciando miras in te 
resadas y riesgos exag rados tuvo á bien m andar que se 
llevara á cabo la recomposición de nuestra famosa y ele
gante torre.

El activo y entendido Arquitecto D. José de Yarza, fue 
el comisionado para este dificultoso y delicado trabajó, y 
ha sabido term inar en el corto plazo de dos meses la re 
paración in terio r, esperando se le den las órdenes y ele
mentos bastantes para verificar más tarde el revestimien
to exterior por medio de piedra de cantería , ajustado to
jo  á las condiciones del proyecto por él mismo formado. 
Coronados ya los esfuerzos del Sr. Yarza con el mejor 
éxito , justo es que le felicitemos en nombre de todos los 
ju e  profesan cariño á nuestro suelo y á sus recuerdos 
históricos.

Estamos privados de agua y de calor, porque ni el cie
lo quiere regalar los aluviones propios de la estación , ni 
menos achicharrarnos con la intensidad que otros años, 
Je lo cual nos congratulamos. Es lo cierto que. apénas pa
sa dia sin que á lo ménos al ponerse el sol no sople con 
fuerza el agradable viento conocido por cierzo, y que nos 
trae una muy nutrida brisa del elevado Moncayo. Este 
fresquito, m uy subido á veces, no impide que nuestras 
hermosas continúen en la moda de los paseos nocturnos 
prestando vasto campo á los atrevidos pollos, que con sus 
quevedos asedian y persiguen á sus inocentes tocayas. El 
susodicho viento y la carestía de agua m antienen , como 
ís  consiguiente, la tierra seca, á punto de que con-fre
cuencia respiram os polvo en dósis muy crecidas y harto 
perjudiciales á nuestro delicado é impresionable exófago. 
continúan las operaciones de la recolección, y aunque 
parece nada abundante, ni toman gran precio los granos, 
ni según anuncios llegarán á tomarlo más tarde. La fa
nega del país, de trigo, se halla de 15 rs. y medio á 17 y 
tpedio, y la de cebada de 9 rs. y cuartillo á 9 y medio.

Se han fijado al púb lico , según la ley, las listas elec* 
íor»l#s P*r« Diputados á Córte#, formada# por el Gobier* 
UQ .Givü 1 pDMNiFicia cto lo» dato* ofioidit» prtsiímtedos

por los reclámenles, y en las que constan las exclusio
nes é inclusiones últimamente practicadas.

El digno Gobernador D. Ignacio Mendez V igo, parece 
que adquiere muchas simpatías, y lo merece, á juzgar por 
sus vastos conocimientos y por su afable trato.

El General Vasallo ha pasado revista de inspección á 
los servicios adm inistrativos y al personal de las ofici
nas de Hacienda militar. El Director del Cuerpo de Admi
nistración del ejército se ha mostrado muy satisfecho, y 
los empleados no lo quedaron ménos de su agrado y del 
buen concepto que le han merecido.

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta  d e  Ma d r id . —  
Copenhagae 18.—Después de inspeccionar el contingente 
de Holstein y Launburgo los delegados de la Dieta , irá 
el Rey á Renlsbourg para revistar las tropas allí re u 
nidas.

Londres 48.—Se trasm iten partes telegráficos de m u
chas palabras, en pocos minutos , de Terranova á Irlan 
da; uno de cien palabras, enviado por la Reina al P res i
dente Buchanan, llegó en una hora.

Se desmienten los rum ores de desacuerdo en tre  los 
Ministros.

París 18.—Se dice que es cosa decidida la creación 
de la Dirección de policía.

Dificultades suscitadas entre los Comisarios de Francia 
y Suiza respecto ai límite de fronteras hacen necesario el 
nombramiento de un tercero en discordia.

Trieste 18.—Turquía proyecta un em préstito de 150 
millones de francos, dando, entre otras garantías, los pro
ductos de la Aduana en Constantinopla.

Se han recibido en Paris partes telegráficos de 
Londres con noticias de Bombay del 19 de Julio, en 
los que vemos lo siguiente:

El ejército de Gwalior se ha retirado á sus cuar
teles.

El General Rose ha dimitido el mando de la d i
visión de Poona.

Habiendo llegado á Jeypore el 2 el General Ro- 
berts, el enemigo efectuó su retirada hácia el Me
diodía, perseguido por el General Ham ilton, y cási 
todos los europeos enviados de Bombay y Deccan 
han ganado á Indore.

La situación general del pais continuaba siendo 
algo más satisfactoria, á pesar de faltar todavía 
que combatir con 30.000 rebeldes.

El tiempo era favorable y continuaban las llu
vias.

El Rajah de Shagur se ha rendido.
El Brigadier Napier ha reemplazado al General 

Rose en el mando, que ía mala salud del último le 
obligó á abandonar.

Los fugitivos de Gwalior han ocupado la ciudad 
de Tonk el 41, pero se han salvado precipitada
mente al aproximarse un destacamento de la d ivi
sión del General Roberts.

Tales son en resúmen las noticias recibidas por 
el East-India-House.

Despachos telegráficos de Londres dei 16 anun
cian que la v ísp era , con ocasión de la festividad 
del dia, hubo gran convite en casa del Duque de 
Maíakoff. Lord D erby, brindando por S. M. el Em
perador, expresó de un modo cordial su confianza
en la durac ión  do la alianza entro  ám hac n TniAnnc

El Times anuncia, con noticias de Lucknow, que 
la viuda y su hijo, el Rey de Uda. reúnen á los re-
KnlHac ar\ Rnnrlnn

El Monitor de Paris del 15 contiene una memo
ria presentada al Emperador por el Ministro del 
Interior acerca de la situación de la Horfandad del 
P ríncipe  Im p eria l.  D icho docum ento  con tiene  los 
más interesantes detalles sobre esta institución, cu-
vn<5 rp«iiilt.adn«i son de  Irvs m ác nníac

Ha causado gran sensación en Viena, según di
ce la Gaceta de W esser, saber la vuelta en dicha ciu
dad del Archiduque Estéban. El antiguo Palatino 
de Hungría, que abandonó el Austria hace muchos 
años, vivia en un destierro voluntario en Scham - 
burgo sobre el Rhin. Corren rumores en los cír
culos políticos de que el Archiduque volverá á
f n r m a r  n artf»  d e l  íT n h io rn n

Una correspondencia de Rusia manifiesta que en 
Varsovia circula el rumor de que ha habido entre 
el Emperador y el gran Duque Constantino una 
conversación muy importante. Este ha manifestado 
á su hermano que la hostilidad de los polacos con
tra ios rusos no se fundaba tanto en las cuestiones 
de razas como en las causas religiosas; que habien
do ensayado inútilm ente Nicolás realizar por la 
fuerza la unidad del Imperio de los slavos, solo 
quedaba por ensayar el régimen aplicado sincera
mente á la libertad religiosa. Esta conversación, 
verdadera ó falsa, tiene el m érito, por lo menos, 
según d icen, de resumir muy exactamente el pen
samiento de los hombres ilustrados de los dos pue-
hlnQ

En Viena se ha descubierto una gran conspira
ción, cuyo pensamiento parece que era formar de 
todos los pueblos slavos sometidos al Imperio aus
tríaco una República que podría contar con nueve 
millones de habitantes La consecuencia natural ha 
sido hacer grandes prisiones. Debemos suponer que 
en breve tengamos noticias circunstanciadas de un 
suceso tan importante.

IN G LATERRA.—Londres 14 de Agosto.— Continúan 
los trabajos de fortificación en diversas puntos de la Gran 
B retaña; pero la opinión pública parece haber cesado de 
concebir alarm as sobre este objeto , viendo en general 
más bien medidas de precaución para lo porvenir que para 
lo presente.

Las fábricas de Woolwich funcionan con notable acti
vidad desde hace algunos meses: han salido de ellas 50 
enorm es piezas de 68, y se han preparado en aquel vasto 
arsenal 140.000 bombas y granadas desde el l.° de Mayo 
al 30 de Jubo. ( Presse.)

PORTUGAL.— Lisboa 13 de Agosto. — Los lazaristas 
franceses y las herm anas de la caridad lian sido objeto en 
esta de graves insultos. Témese que este negocio dé m ar
gen á dificultades políticas. (Diario.J

P R U SIA .— Berlín 13 de Agosto.—Una nueva órden de 
la policía de Berlín prohíbe á los periódicos hablar de las 
deliberaciones del Consejo de Ministros. Créese que esta 
órden, que ha causado una viva im presión en el país, 
será motivada por la cuestión de Regencia que debe de
batirse en el Consejo, donde se cree que el Príncipe de 
Prusia tomará definitivamente las riendas dei Gobierno. 
( Nueva Gaceta de Prusia . i

SU EC IA .— Stockolmo 10 de Agosto.— Sintiendo esta 
nación la necesidad de perfeccionar sus instituciones 
m ilita res, añadirá un Enviado militar á sus Representan
tes diplomáticos cerca de las cortes de P aris, Lóndres, 
Viena y San Pelersburgo. M. D ardell, Ayudante de Cam
po del Príncipe Real, parece destinado á cum plir este 
encargo en Paris. ( Gaceta de W os.)

TURQUIA.—Constantinopla 9 de Agosto.— La atención 
se concentra hoy particularm ente sobre el estado de Tur
quía; el estado de los ánim os, tanto en la población mu
sulmana como en la cristiana, da lugar á cuidados y 
preocupaciones muy graves, aun entre las gentes de más 
«entido, La sorda agitación que conmueve esta sociedad 
»e manifltttft ai exterior por palabra» »u«ite*, injuriosa»

y llenas de odio contra los cristianos de parte de los 
m usulm anes, cuyos síntomas son apreciados, no sola
mente entre la clase baja, sino que también en los c írcu 
los más elevados. Se dice que en los cafés más concurri
dos como los del Sultan-M ohained, de Coumcapo, Absa- 
dolon-Hisar y de S cú ta ri, han ocurrido lances muy ca
racterísticos , poco á propósito para calm ar la ansiedad 
en que viven los cristianos que habitan en aquellos cuar
teles de la ciudad.

En Constantinopla la población cristiana está ater
rada.

Una sola expresión bastará después de lo dicho para 
que puedan formarse una idea del estado de irritación de 
los ánimos y el giro de sus ideas: entre la población mu
sulmana no se dice ya franceses, ingleses, rusos &c.,; 
se dice solamente cristianos. (Correspondencia particular.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Tenemos la satisfacción de publicar un servicio alta
m ente im portante que acaba de prestarse en la provincia 
de Sevilla (tercer tercio), línea y villa de Estepa, por el 
cabo prim ero de infantería Francisco Jalda de la Serna, 
acompañado de ios guardias de la misma arm a José Ro
dríguez Sánchez y Juan Espinosa Martin , y los de caba
llería Ramón Martínez Vargas y Manuel Gómez, los cua
les se han apoderado del tristem ente célebre y famoso 
bandido Manuel González, álias Muselina, que capitaneaba 
la partida que tantos excesos ha cometido en la provin
cia de Córdoba , robando en los cam inos, degollando ga
nados, exigiendo crecidos tributos, arruinando á los pro
pietarios con la quema de sus mieses y caseríos, y oca
sionando vejaciones y desgracias de todas ciases.

Noticioso el Jefe de la línea el dia 7 del corriente mes 
d eq u e  dicho bandido se hallaba en la referida villa, d is
puso á las siete de la mañana el reconocimiento de las 
casas en que creyó podría encon trarse, lo cual dió el re
sultado de que el cabo Jalda y guardias mencionados le 
hallasen en la suya propia , trabándose entre ellos una 
lucha de la que resultaron heridos el cabo Francisco Jal
da de la Serna de un trabucazo y varias puñaladas , y 
el guardia Rodríguez en la parte superior de la cabeza 
de resultas de la refriega que tuvieron que sostener, y 
m uerto Muselina bajo el filo de su propio puñal, que vale
rosamente le arrancó de las manos el cabo Jalda.

El Exorno. Sr. Inspector genera l, altamente satisfecho 
del bizarro comportamiento de aquel cabo é individuos, 
propondrá inm ediatamente á S. M. las recompensas á que 
se han hecho acreedores.

Se han prodigado á los heridos los auxilios necesarios, 
y su estado es bastante satisfactorio.

Hechos de esta naturaleza , que no dejan de repetirse 
con bastante frecuencia, no pueden ménos de enorgulle
cer á todos los que tienen el honor de vestir el uniforme 
de la Guardia c iv il, en cuya corporación es bien seguro 
que no habrá un solo individuo que no esté poseído de 
ardientes deseos de que se le presenten ocasiones de dis
tinguirse , como acaban de verificarlo el cabo y guardias 
cuyos nombres hemos estampado ya.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de la ca
pital.—Los guardias Juan del Moral, Miguel Guijarro y 
Antonio Perez aprehendieron á un desertor del ejército el 
dia 11 del próximo pasado Julio.

Puesto de Cazalla,—Noticioso el Comandante de la lí
nea D. Antonio Rodríguez García de que el dia 11 del an 
terior habian sido robadas cinco caballerías mayores á un 
vecino de Bmamejí (Córdoba), y que sus autores se ha
bían dirigido á la demarcación del puesto del Pedroso, 
inmediatamente dió las instrucciones convenientes á su 
com andante, cabo primero Juan Gallardo González, para 
descubrir y capturar á los crim inales, y este celoso cabo 
secundó tan bien aquellas, que el 15 del mismo puso á 
disposición de los Tribunales convictos y confesos á dos 
vecinos de la Alameda (Málaga) 1.580 rs. v n . , fruto de 
sus rapiñas, y devolvió á su dueño tres de las caballe
rías robadas que en el acto de la aprehensión le fueron 
ocupadas: á este servicio contribuyeron los guardias 
Francisco Martínez , Salvador Pichalup , Miguel Seco Ca
sas y el cabo segundo Saturnino Expósito, que á la sa
zón se encontraba aquel punto.

S. E ., que se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio , ha dado por él las gracias á los individuos que
10 prestaron.

Puesto de la Pajanosa.—Los guardias Francisco Rome
ro Fuentes y Pedro Rodr guez capturaron el 27 de Junio 
próximo pasado á un criminal que habia cometido un ro 
bo, el que fué pue?>to bajo el fallo de la ley.

S. E. se ha enterado con satisfacción de lo bien que 
estos individuos hacen el servicio.

Puesto de Araba!.— Desde que en Marzo último se en
cargó de la línea e lf Alférez D. Antonio Rodríguez Vega no 
ha perdonado medio alguno para entregar á los T ribuna
les de justicia los criminales que en 30 de Junio del año 
próximo pasado, aprovechándose sin duda de la invasión 
por la facción republicana de aquella villa é inmediatas, 
robaron ocho ó diez mil duros al presbítero de la de Pa
radas D. José González y dieron m uerte á su criado Joa
quín Rodríguez por la resistencia que este les hizo ai per
petrarlo: de la activa persecución hecha á los agresores 
por el referido Oficial y fuerza á sus órdenes, ha resu l
tado la captura de un Vecino de dicha villa de Arahal eL
11 del anterior , presentación de otro de la de Paradas ai 
Juez de primera instancia del partido, y  que el que los ca 
pitaneaba, cuyo sujeto, puesto bajo el fallo de la ley po* 
los individuos del mencionado puesto en 27 de Mayo deir 
corriente año, al saber estaba el crimen descubierto, tra 
tase de suicidarse en la prisión haciéndose dos heridas 
con una navaja que indudablem ente le causarán la 
m uerte.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, que ha 
dado las gracias por este buen servicio á los individuos 
que lo prestaron, no duda que el Alférez D. Antonio Ro
dríguez Vega continuará sin descanso hasta dejar limpio 
de malvados el pais que se halla confiado á su vigi
lancia.

Puesto de las Ventas del Cuervo.—Por el cabo se
gundo Pedro Cordero y guardia Vicente Seva Rodrigo fué 
capturado el 44 dei anterior y puesto bajo el fallo de la 
ley un vecino de Jerez, de la provincia de Cádiz, como 
autor de un robo perpetrado en la villa de U trera.

Puesto del Parador de las Torres.— El cabo prim ero 
José Marques, guardias José Lazo González y Antonio 
G uerrero , aprehendieron á un criminal que habia oome- 
lido un robo el 17 del pasado Julio, ocupándole la can
tidad ro b ad a , que fué devuelta á su dueño: el mismo dia 
auxiliaron á un carruaje de la empresa Norte y Mediodía, 
que dirigiéndose de Sevilla á esta corte se atascó en el 
sitio denominado Molinos de las Monjas.

S. E . , que se ha enterado con aprecio de este buen 
serv ic io , ha dado por él las gracias á los mencionados 
individuos.

Puesto de Villamanrique. — El dia 30 de Junio último 
contribuyó á la extinción de un incendio ocurrido en los 
montes de aquel térm ino el cabo prim ero Manuel Galindo 
y fuerza del puesto.

Provincia de Cádiz.— Puesto de Facinas.— Tan pronto 
como llegó á noticia del cabo segundo Juan Vázquez que 
el monte de Retin y dehesa nombrada el Conejo, término 
de la Villa de Veger, habia sido presa de las llam as, se 
presentó en el sitio del siniestro, acompañado de la fuer
za del puesto, y logró , en unión de varios paisanos, ex
tinguirlas, sin que hubiera pérdidas considerables ni 
desgracia alguna personal: tam bién han contribuido á 
este servicio el cabo segundo, comandante del puesto de 
Veger, Juan de los Rios y cuatro guardias del mismo.

Puesto de Paterna.—El sargento segundo Luis Fernan
dez , acompañado de los guardias Juan Benittz y Eduar
do G arcía, c ip tu ró  el 12 del anterior á un criminal re 
clamado por el Juzgado de primera instancia de G raza- 
lema como autor de varios robos y asesinatos.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio.

Puesto de Setenii de las Bodegas. — Por el cabo p r i
mero Mateo Domínguez, guardias Domingo García y Dio
nisio Villalba fué capturado el 14 del pasado y puesto 
bajo el fallo de la ley un vecino de las Cuevas del Be
cerro ( Málaga) como autor de un robo verificado en des
poblado el l.° de Noviembre de 1853.

Puesto de Jerez de la Frontera. — El dia 1 1 del an te
rior fué capturado por el cabo segundo Antonio Samper 
y puesto á disposición de la Autoridad competente el au 
tor de un asesinato , á cuyo servicio contribuyó el guar
dia Miguel Duran.

S. E. ha dado las gracias por este servicio á los expre
sados individuos.

Sexto tercio. Provincia de Huesca.—Puesto de Barbas- 
tro.—Tan pronto como las campanas de esta ciudad anun
ciaron el fuego ocurrido el 4 5 del pasado en dos casas de 
la misma , se presentó el Comandante de la línea D. Ma
riano Bretón y fuerza del puesto en el sitio del siniestro, 
y consiguieron, en unión de los operarios, sofocar las 
llamas y extraer los efectos que aquellas contenían , sin 
que hubiera desgracia alguna personal que lamentarse.

Por este servicio recibieron las gracias de las Autori
dades y dueños de las casas. Los individuos que lo pres
taron también las han merecido de S. E ., que se ha en
terado de él con aprecio.

Puesto de S arinena .— Por el sargento segundo Lean
dro Ruiz, guardias Miguel Gaviera y Felipe Coronas, fué 
capturado el 18 dei anterior y puesto bajo el fallo de 1% 
ley , m  (himouente que había caucado herida# de gravi* 
dad # ua paisano d# a^uelU YwmUU.

Sétimo tercio Provincia de Granada.— El día 26 de J u 
nio último contribuyeron á la extinción de un incendio 
ocurrido en dicha villa el guardia de prim era clase An
tonio Casas y de segunda Joaquín Rodríguez y José Saez 
Andrade , en cuyo servicio se distinguió particularm ente 
el guardia Casas, el que sufrió algunas contusiones

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se har e n 
terado con aprecio de este buen servicio.

Provincia de Jaén.—Puesto de Mengivar.—Por el cabo 
segundo Isidoro Bustos, guardias prim eros Bruno de la 
Fuente y Paulino Blanco, fuó auxiliada el 16 de Junio úl
timo una silla-correo que de Bailen se dirigía á Granada 
y volcó á las inmediaciones de dicho puesto, cogiendo de* 
bajo al conductor, al que le pusieron á salvo y facilita
ron cuanto requería su estado.

Por este buen servicio han merecido las gracias de S. E.
Puesto de Linares.—El cabo primero José Enrique Gó

mez , en unión de la fuerza del puesto , capturó el 4 8 de 
Junio próximo pasado y puso bajo el fallo de la ley á dos 
vecinos de dicha villa como principales autores del des
orden ocurrido en la plaza de toros de la ciudad de Baeza 
la tarde del 18 de Mayo último.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen se r
vicio.

Puesto de Baeza.—Los guardia? José Ramiro, Francis
co Barragan y Juan H e rre ra , aprehendieron el dia 19 de 
Junio próximo pasado al desertor del presidio de Motril 
Ramón Diaz , álias Visitas , el que fué puesíí» á disposi
ción de la Autoridad competente.

De este servicio se ha enterado S. E. con apreció.
Puesto de Huelma.—El sargento segundo Tomas Isla 

Zorrilla y fuerza del puesto cooperó á la extinción de un 
incendio ocurrido en las mieses del sitio titulado el Lla
no de dicha villa el dia 14 de Junio próximo pasado.

S. E. ha dado las gracias por este servicio á los ind i
viduos que lo prestaron.

Provincia de M á lag a -P u esto  de Colmenar— El Co
mandante de la lín ea , Teniente D. José Perez Rivera, 
capturó el dia 11 dei anterior á dos vecinos de dicha v i 
lla , autores de un asesinato , cometido en la persona de 
Pedro Posadera, de la propia vecindad , en 10 de Junio 
de 1853.

Por este buen servicio ha merecido las gracias de S. E» 
el Teniente Rivera.

Puesto de Estepona.—Por el cabo segundo Antonio 
García Perez y fuerza del puesto, fué capturado el 23 de 
Junio último el famoso criminal Antonio Gil Borrego, que 
desde 1852 andaba fugitivo como autor de la m uerte d a 
da á un carabinero y heridas causadas á otro.

S. E., que se ha enterado con satisfacción de este buen 
servicio , ha dado las gracias por él á los individuos que 
lo prestaron.

Puesto de Alora.—El guardia de prim era clase José 
N avarro, acompañado de los de segunda Francisco Már
quez, Andrés de Haro y Miguel Aguilar, aprehendió á 
un vecino de la villa de la Pizarra el dia 27 de Junio 
próximo pasado, como presunto autor de los asesinatos 
cometidos en las personas de Antonio A g u ila r  y Francis
co Sánchez, naturales d eC artam a, la noche del 22 de 
Marzo último. Por este servicio han merecido las gracias 
de su General los individuos que lo prestaron.

Puesto de Ronda.—Los guardias Francisco G uerrero, 
Diego Montero y Pedro Avilés capturaron el 14 de Junio 
próximo pasado á dos vecinos de Benaojan, cuyos su je
tos estaban reclamados por el Juzgado de primera ins
tancia dei partido, como autor de varios robos el uno, 
y el otro por haber hecho cortes de leña en la dehesa 
del caudal de propios de dicha villa sin autorización.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio. (Boletín del Guardia Civil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Bernardo, abad y fundador.
Cuarenta Horas en el prim er monasterio de Salesas, 

donde habrá Misa conventual á la hora de costum bre, y 
por la tarde solemnes vísperas de Santa Juana Francisca 
Fremiot de Chantal, siguiéndose la reserva.

También se cantarán vísperas de la misma Sant3 , á 
las cinco y media de la ta rd e , en el otro monasterio de 
la’ misma Orden.

En la iglesia de religiosas del Santísimo Sacramento 
se celebra función á San Bernardo, su fundador, hab ien
do Misa solemne á las diez con panegírico que p ro n u n 
ciará D. Fr. Atilano Melguizo , Vicario general del Orden 
de San Bernardo; por la tarde á las cinco se manifestará 
á S. D. M., y a las seis se cu ita rán  completas, y para re 
servar las preces Santo Dios & c., salmo Credidi y el h im 
no Tantum ergo.

También se festeja á San Bernardo, abad, en la igle
sia de señoras Jalatravas: pronunciará sus glorias á la 
Misa solemne D. Ruperto U rra , y por la tarde se canta
rán completas antes de reservar.

Sigue la novena de Nuestra Señora de Atocha en su 
iglesia titu lar, predicando por la tarde D. Pedro L a- 
fuente.

También continúa la de la Santísima Virgen del Amor 
de Dios en el hospital de hombres incurables, siendo ora
dor D. Castor Compañía.

Igualmente prosigue la de María Santísima del Cár- 
men en la parroquia de San Lorenzo, y predicará por la 
noche el mismo Sr. Compañía.

Asimismo continúa la novena de San José de Cala- 
sanz en el colegio de Escuelas Pías de San Fernando , y 
será orador en los ejercicios de la tarde el P. Enrique 
Gracia.

En la iglesia de Jesús Nazareno se tributará el obse
quio semanal á su Divino titular.

En las Trinitarias se practicarán por la tarde los e je r
cicios acostumbrados, pronunciando e l sermón D. Joa
quín García Corral.

En los Servitas se visitarán las cruces como todos los 
viérnes.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche d e 
votos ejercicios, siendo en el de Cañizares con plática 
que dirá D. Juan García Rodríguez.

Se reza de San Bernardo, abad y docto r, con rito do
ble y color blanco, haciéndose conmemoración de la oc
tava de la Asunción de N uestra Señora.

V isit a  d e  la  C o r t e  d e  Ma r ía . N uestra Señora de Gua
dalupe en San Millan, privilegiada, ó la de la Consola
ción y Correa en Santo Tomas.

ANUNCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. — Se venden en pública subasta 1.410 arrobas 
de aceite, procedentes de las Reales posesiones del Santo y 
Quejigar, cuyo remate se verificará en esta Intendencia 
general el dia 20 del corriente, á las tres de la tarde.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos ce r
rados y con sujeción al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia y en la Administración 
de las expresadas posesiones.

Palacio 10 de Agosto de 1858.=A ribau. —1

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA EL ARRENDA- 
miento por seis años de los pastos de invierno y prim a
vera y el aprovechamiento de bellota de la dehesa de 
N avayuncosa, propia del Sr. Marques de Aguilafuente, 
que consta de 1.500 fanegas de tie rra , y radica en el tér
mino jurisdiccional de Aldea del F resno, distante dos le
guas de Navalcarnero, siete de la corte y diez de Toledo. 
El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Con
taduría de la casa y estados del Excmo. Sr, Duque de 
Abrantes y de Linares, en Madrid, calle Mayor, núm. 120, 
y en la casa del Administrador D. Juan Bautista de Espa
ñ a , en esta ciudad, calle de la Plata, núm. 23 , todos los 
dias no feriados, y horas de once á una de la m añana, 
hasta el 10 de Setiembre próximo en que se celebrará la 
doble subasta extrajudicial

Toledo 14 de Agosto de 1858.=-=Juan Bautista de Espa- 
ña.*~Como encargado, Francisco Menendez. 3431

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen los n iños, por D. Gabriel F er
nandez, prim er director de una escuela pública de esta 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y bien llena cumpli
damente su objeto, siendo muy apreciables los cuen ted - 
tos morales escritos para los niños con la mayor ternura.

Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in 
fancia y  el pueblo, es verdaderam ente un regalo de ines
timable precio que se hace á la niñez. De Ínteres como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de es
cogida m ora l, escrito en un  lenguaje propio para los n i- 
ños, embellecido con la poesía, ha logrado que se aprue- 
be de texto , así como la anterior Cartilla , y  que por la 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del avaro , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niñoi, 
guiándolos por la virtud y el honor.

Los pedidos se harán  al a u to r , calle del Fúcar, nú
mero 43 , cuarto principal.

Precio de los libros de educación, 4 y 2 rs.
De las com edlas, 4 y 2 rs»
por Qada ÚQQmz do ejemplares se darán dos srátifc


